
  
Diputación  
de Córdoba 

 
Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

 

 

 
Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA 

Tel.: 957-211-286; 957-211-259. Fax: 957-211-110 

 

Expte CE 48/2017 
GEX: 2017/19172 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

 
ACTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE INFORME TÉCNICO SOB RE TEMERIDAD Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE L A OBRA “E.L.A. 
DE FUENTE CARRETEROS (FUENTE PALMERA).- MEJORA DE L A RED DE 
DRENAJE, 1ª FASE” 
 

En la ciudad de Córdoba, siendo las diez horas y treinta y tres minutos del dieciséis 
de marzo de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado de Comunicación y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de:  

  
• Como Vocales: 
 

1.-   D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Corporación. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos 
3.- Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-   Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista en la gestión de la contratación 
de obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
• Como Secretario:  D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de 

Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

El Ingeniero Jefe del Servicio de Ingeniería Civil emite informe con fecha 28 de 
diciembre de 2017, en el que identifica las ofertas de Magtel Operaciones, S.L.U. y 
Talleres Llamas, S.L. como incursas inicialmente en valores anormales o 
desproporcionados. Con fecha 29 de diciembre de 2017  se procedió  a requerirles 
documentación justificativa de sus ofertas, finalizado el plazo dichas empresas 
presentaron documentación. 

 
El Jefe del Servicio de Ingeniería Civil emite informe, firmado electrónicamente el 

1 de febrero de 2018, el cual  se adjunta como Anexo I a la presente Acta, en  relación a 
las justificaciones presentadas por las empresas anteriormente referenciadas y en el que  
se recoge el resultado de la valoración de los criterios evaluables de forma automática, 
de conformidad con lo establecido en el Anexo nº 3 apartado 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Asimismo  informa que la oferta presentada por TALLERES 
LLAMAS, S.L.  es la que obtiene un mayor número de puntos (87,00). 

 
A la vista de lo expuesto anteriormente y del informe técnico citado, la Mesa ha 

adoptado los siguientes acuerdos: 
 

1º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 
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Diputación  
de Córdoba 

 
Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

 

 

 
Plaza de Colón, 15.14071-CÓRDOBA 

Tel.: 957-211-286; 957-211-259. Fax: 957-211-110 

 

 
2º) Requerir a la empresa TALLERES LLAMAS, S.L.  como licitador que ha 

presentado la proposición económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación justificativa a que se refiere el artículo 146.1 
del TRLCP y  la de hallarse la corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la documentación a que hace 
referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento se realizará vía fax, o e-
mail. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las diez horas y treinta y cinco minutos del día de su comienzo, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as.  
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Área de Cooperación con los Municipios 

 Servicio de Ingeniería Civil 

Avda. del Mediterráneo s/n. 14011 - Córdoba 
Tel.: 957 21 14 89 

ingenieriacivil@dipucordoba.es 

1 

 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN TÉCNICA PATRIMONIAL 

A/A D. Juan José Gómez Gracia 
 

Asunto: IRM. Contratación – Estudio ofertas con valores anormales Mejora red drenaje Fuente Carreteros PPOS 2016-19 

 
 
En relación a las justificaciones presentadas por las empresas de las ofertas con 

valores anormales o desproporcionados en las que han incurrido en la licitación de las obras 
de Mejora de la red de drenaje (1ª Fase) en Fuente Carreteros, expediente CE 115/2016, 
el Ingeniero Jefe del Servicio de Ingeniería Civil procede a informar: 

 
El pasado 19 de diciembre de 2017 tuvo lugar el Acto de apertura de los sobres de 

los licitadores que contenían la oferta económica prevista en el PCAP.  
 
Se han presentado 15 ofertas económicas, de las cuales 13 incluyen también 

mejoras. La media del porcentaje de baja global de las ofertas, a los efectos de estimación 
de posible desproporcionalidad de ofertas y calculada de acuerdo con el procedimiento 
recogido en el PCAP, resulta ser del 13,15 %, la cual da lugar a un umbral inferior de 
anormalidad del 18,15 %. 

  
Aplicando lo establecido en el Pliego, resultaron en situación de valor anormal o 

desproporcionado las ofertas:      
 

CONTRATISTA 
PORCENTAJE DE 

BAJA GLOBAL 

DIFERENCIA CON EL 
UMBRAL DE 

ANORMALIDAD 

MAGTEL OPERACIONES S.L.U. 23,17 % 5,02 % 

TALLERES LLAMAS 22,88 % 4,73 % 

 
De conformidad con el art. 152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (TRLCSP, en adelante) y en el Anexo Nº 3 del PCAP, se ha dado audiencia a 
los licitadores que presentan ofertas que pudieran ser consideradas anormales o 
desproporcionadas, a los efectos de que aporten la documentación justificativa de sus 
ofertas. 

 
 
• EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE MAGTEL OPERACIONES 

S.L.U.: 
 

Este licitador ha presentado documentación que incluye: 
 

0) Comunicación ratificándose en su oferta realizada. 
1) Antecedentes, en el que recoge los mismos. 
2) Justificación de la oferta económica, en la que recogen una serie de consideraciones 

para la confección de la oferta relativa a la misma, los gastos generales, el 
conocimiento del mercado local, experiencia en obras similares, plazos, etc. 

Contempla la tasa por dirección de obra del 6 % que aplica la Diputación de 
Córdoba en sus contratos. 

En relación a la experiencia en obras cercanas y similares, hace referencia a la 
renovación de una red de abastecimiento en Hornachuelos, la adecuación del campo 
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de fútbol de Posadas y el contrato de obras y averías de las redes de abastecimiento 
y saneamiento del Ayuntamiento de Córdoba. 

3) Solvencia, en la que recogen una serie de datos económicos de la empresa 
correspondientes al año 2015. 

4) Conclusiones, en las que nuevamente se ratifican en su oferta y manifiestan su 
disponibilidad para la ejecución de las obras. 

5) Anexos: 
� Aclaraciones a los precios del comparativo y cuadro de descompuestos, 

apartado en el que explica la forma de proceder para la determinación de los 
costes directos (manifiesta que los costes indirectos se recogen en los gastos 
generales), así como cuestiones relativas a la gestión de residuos, la 
seguridad y salud y las mejoras. 

� Comparativa entre el presupuesto de proyecto en ejecución material y el coste 
real ofertado, incluyendo las mejoras, de la totalidad de las partidas del 
presupuesto. 

� Cuadro de decompuestos de coste directo de las partidas que conforman el 
presupuesto, si bien la justificación de algunos precios no es correcta o 
completa, bien por omisión de materiales (p.e. partidas 2.2 y 2.3, se ha 
considerado 0,05 m3 de arena por ml de marco, aproximadamente la tercera 
parte de la contemplada en proyecto para el lecho de apoyo del marco; en el 
pavimento de hormigón, la cantidad de acero en el descompuesto es 
aproximadamente un 40 % inferior a la de Proyecto; en 4.1.1 la cantidad de 
hormigón es de aproximadamente la tercera parte de la prevista), o con 
precios distintos a los de los proveedores (p.e. en las partidas 1.2 y 1.5, se ha 
considerado un canon de vertido de 5,38 €/T, suponiendo más de 500 T y 
escombro limpio, cuando se prevé aproximadamente la mitad de ese peso y 
que el escombro esté algo sucio, en cuyo caso, la oferta del proveedor es de 
9,83 €/T). Asimismo, justifica parte de la reducción de los precios en una 
disminución del coste la maquinaria de obra, así como en reducción de 
precios de algunos materiales secundarios, sin justificación de proveedores, si 
bien aporta las cartas de compromiso de las principales unidades de obra de 
la actuación. 

Finalmente, contempla la reducción de las partidas alzadas a justificar 
frente a imprevistos en aproximadamente el 69 %, incluida la de Seguridad y 
Salud. 

� Justificación de la reducción de plazo de ejecución, ofertando la ejecución de 
las actuaciones en un plazo de 3 meses, en lugar de los 5 contemplados en el 
Proyecto. Realiza esta programación en base a una propuesta de 
rendimientos en función de los medios propuestos para la obra. 

 
En relación a las mejoras ofertadas, el licitador propone la ejecución de la totalidad 

de las mismas, lo cual redunda en una mayor calidad final y seguridad en el funcionamiento 
de la instalación durante el periodo de tiempo que transcurra entre su finalización y la 
ejecución de posteriores fases, dado que el punto de alivio para caudales de avenidas 
extraordinarias se encontraría más alejado de las viviendas de la zona de la intervención. 

 
Analizada la documentación aportada, el Ingeniero que suscribe considera que el 

licitador no justifica el valor anormal de su oferta, al no concurrir en la misma las condiciones 
excepcionalmente favorables recogidas en el artículo, 152.3 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público (TRLCSP, en adelante), en lo relativo al “ahorro que permita 
el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las 
condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 
originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 
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protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 
realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado”. 

 
Por tanto, concluimos que la empresa MAGTEL OPERACIONES S.L.U. no justifica el 

valor anormal o desproporcionado de su oferta. 
 
 

• EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE TALLERES LLAMAS  
S.L.: 

 

 
Este licitador ha presentado documentación que incluye: 
 

0) Declaración del representante legal de la empresa, en la cual solicita sea 
considerada la justificación alegada, manifestando expresamente su decidida 
voluntad de ejecutar las obras en base a la oferta formulada. 

1) Experiencia con la Diputación de Córdoba y otras Administraciones, superior a 30 
años. 

2) Experiencia en obras similares, aportando una breve descripción de actuaciones 
recientes de características muy similares al objeto de la actuación cuya contratación 
se pretende (estructuras de contención y cimentaciones profundas), realizadas tanto 
para la Diputación como para otras Administraciones. 

Hace referencia a obras similares a la del objeto del contrato, acompañando 
descripción de las mismas, tales como el Refuerzo de alcantarillado en tramo final de 
la Avda. Antonio Sánchez de Aguilar de la Frontera, cuya primera fase ejecutó en 
2016, mientras la segunda fase está previsto su ejecución inminente como 
subcontrata,  aportando el acuerdo de subcontratación suscrito por las empresas. 
Estas actuaciones consisten en la implantación de un marco prefabricado de 
hormigón de dimensiones 3x2 metros en zona urbana, de características y 
condicionantes técnicos coincidentes con los del objeto del contrato 

3) Consideraciones de costes directos. En este apartado, manifiesta que su oferta se ha 
obtenido por la suma de los costes de cada unidad, teniendo en cuenta los 
descompuestos y las ofertas de los proveedores, tal y como se puede apreciar en el 
apartado 9 del documento. 

4) Estudio de gastos generales, a partir de los recursos humanos a adscribir a la obra 
(jefe de obra, topógrafo, encargado, auxiliar administrativo), ajustando el porcentaje 
de los mismos, en función del plazo de ejecución de la obra. 

5) Tasas, declarando expresamente que en el estudio de la obra se ha considerado el 
porcentaje del 6% de la tasa por dirección de obra que aplica la Diputación de 
Córdoba en sus contratos. 

6) Conocimiento de la zona del proyecto, el cual manifiesta que es pormenorizado dado 
que la sede de la empresa se encuentra a apenas 50 kilómetros de la actuación y 
que actualmente son adjudicatarios del contrato de obras y reparación de averías de 
las redes de abastecimiento y de saneamiento de EMPROACSA en la Campiña, en 
el cual se encuadra el municipio de Fuente Carreteros.  

Así, manifiestan que han ejecutado la renovación de un tramo de la red de 
saneamiento de Fuente Carreteros que discurre en paralelo a la red de drenaje 
objeto de renovación en el Proyecto, por lo que tienen conocimiento de los 
eventuales servicios afectados en la zona de la intervención. 

7) Conocimiento de proveedores, de tal manera que la experiencia en la ejecución de 
obras de características similares, permite la obtención de precios ventajosos por 
economía de escala y conocimiento del mercado de los proveedores y 
suministradores.  
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En este sentido, recoge en la documentación aportada, que para la próxima 
ejecución de las obras de refuerzo de alcantarillado en la Avda. Antonio Sánchez de 
Aguilar de la Frontera, precisa la compra de 200 ml de marco prefabricado de 
hormigón armado de 3x2 metros, por lo que ha obtenido un precio muy ventajoso 
(270 €/ml) del proveedor para la adquisición de los 285 metros de marco de 2x2 
metros que se va a instalar en nuestra actuación, según se detalla en la carta de 
compromiso aportada, constituyendo éste el principal capítulo del Proyecto (sólo el 
marco prefabricado supone el 70 % del presupuesto total de materiales de la 
actuación). En consecuencia, el licitador contemplaría la adquisición de 
aproximadamente el doble de metros de marco con el proveedor que el resto. 

En un apartado posterior, aporta las cartas de compromiso de las principales 
unidades de obra de la actuación. 

8) Consideraciones sobre los precios básicos de coste, declarando que para la 
realización de su oferta se han tenido en cuenta los precios unitarios de mano de 
obra y de maquinaria del Proyecto y de empresa de la zona, mientras que para los 
de materiales y alguna maquinaria se han considerado las ofertas de los proveedores 
de los mismos. 

Asimismo, proponen un ajuste de los porcentajes de beneficio industrial y 
gastos generales a la realidad de la empresa y características de la actuación, 
justificando esa disminución de los márgenes de rentabilidad en la apuesta de la 
empresa por mantener sus equipos de personal y maquinaria trabajando en continuo. 

9) Estudio de costes directos de las unidades de la oferta, en el que relaciona todas las 
partidas del Proyecto, con sus correspondientes descompuestos en las que se hayan 
producido variaciones de precio, justificando la reducción de los costes directos de 
las unidades en base a las ofertas de los proveedores y considerando los costes 
indirectos de cada una de las partidas, manteniendo las cantidades necesarias de los 
diferentes materiales previstas en el Proyecto. Así, la reducción del importe total se 
apoya en un significativo ahorro en la ejecución de las principales unidades de obra, 
bien por propia disponibilidad de maquinaria, bien por ahorro en precios de 
proveedores: maquinaria,º prefabricados de hormigón, áridos y hormigones, todas 
ellas con su correspondiente carta de compromiso del suministrador. 

Mantienen el importe de las partidas alzadas a justificar del Proyecto original, 
incluida la de Seguridad y Salud. 

10) Estudio de los costes directos de las mejoras ofertadas, con las mismas premisas y 
consideraciones del apartado anterior. 

11) Carta de compromiso de los proveedores de los materiales necesarios para la 
ejecución de las obras. En las mismas, se plantea el ahorro en los materiales 
alegado por el contratista, dado que los precios recogidos en las ofertas son 
coherentes con la relación de costes formulada.  

En la siguiente tabla, se muestra un comparativo de los precios de los 
principales materiales de la obra ofertados por ambos licitadores: 

 
MATERIAL PRECIO T. LLAMAS PRECIO MAGTEL 

MARCO H.A. 2X2 m 270 € 304,30 € 
CANAL H.A. 2X2 m 400 € 493,00 € 
HORMIGÓN HA-25 40 €/m3 42 €/m3 
HORMIGÓN HF-3,5 42 €/m3 48 €/m3 
ZAHORRA ARTIFICIAL 7 €/m3 13 €/m3 
ARENA 9 €/m3 12 €/m3 
GRÚA 38 €/h 100 €/h 

 
12) Justificación de la solvencia técnica de la empresa, aportando la relación de 

maquinaria y recursos humanos propios de que dispone para ejecutar la prestación, 
así como la clasificación empresarial. En la documentación que acompaña, presenta 
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la relación de maquinaria de su propiedad a disposición de la obra, suficiente y 
completa para la ejecución de la misma. 

 
En relación a las mejoras ofertadas, el licitador también propone la ejecución de la 

totalidad de las mismas, lo cual redunda en una mayor calidad final y seguridad en el 
funcionamiento de la instalación durante el periodo de tiempo que transcurra entre su 
finalización y la ejecución de posteriores fases, dado que el punto de alivio para caudales de 
avenidas extraordinarias se encontraría más alejado de las viviendas de la zona de la 
intervención. 

 
Por tanto, la baja realizada la justifica el contratista en un ajuste de los porcentajes 

del beneficio industrial y de gastos generales, el conocimiento de la actuación, los precios 
ventajosos de los suministradores (por volumen de compras para obras similares vigentes 
actualmente) y sobre la base del elevado porcentaje de medios propios con que cuenta para 
la obra.  

 
Analizada la documentación aportada, en base a lo expuesto, consideramos que 

prevalece el interés público y del municipio, dado que la oferta presentada contempla la 
ejecución de la totalidad de las mejoras propuestas en el Proyecto lo cual repercute 
favorablemente en las obras, como se ha indicado, así como la solvencia de la empresa, 
sobre la supuesta desproporcionalidad de la oferta, tal como promociona el articulo 85.6 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que se 
propone la admisión de su oferta. 

 
Asimismo,  se considera que el licitador justifica el valor anormal de su oferta, al 

concurrir en la misma las condiciones recogidas en el artículo, 152.3 del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP, en adelante), en lo relativo al “ahorro que 
permita ... las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 
prestación, ...". 
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• EN RELACIÓN A LA VALORACIÓN DE LAS EMPRESAS LICITADORAS: 
 

En el supuesto de que la Mesa optase por considerar justificado el valor anormal del 
licitador referido, en base a lo expuesto en los epígrafes anteriores, la puntuación obtenida 
por cada uno de los licitadores, según lo estipulado en el Anexo Nº 3.1 del PCAP “Criterios 
de valoración de ofertas”, es la incluida en la tabla adjunta al final del presente informe en el 
Anejo Nº 1, incluyendo la correspondiente a la totalidad de los criterios evaluables de forma 
automática o mediante la aplicación de fórmulas, conforme a la comprobación de los 
aspectos formales del contenido de las ofertas de equipos técnicos propuestos por los 
licitadores facilitada por ese Servicio de Contratación, para su revisión por el órgano de 
contratación. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se informa que la oferta presentada por 

TALLERES LLAMAS S.L. ha obtenido una puntuación total de 82,00 puntos, 
considerándose que es, globalmente, la oferta más ventajosa para la Administración. 

 
Lo que es cuanto procede informar al respecto. 

 
Córdoba, 30 de enero de 2018 

 
 

EL INGENIERO DE CAMINOS 
DIRECTOR DE LAS OBRAS 

 

Fdo.: Sebastián Miranda Gordillo 
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ANEJO Nº 1 
 
 
 

 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

B28482F7542C6D7AB607

Firmado por Jefe de Servicio MIRANDA GORDILLO SEBASTIAN el 1/2/2018

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

B284 82F7 542C 6D7A B607

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

FCF5F6E55E0E5F071957

Firmado por Jefa de Servicio Contratación y Gestión Técnica Patrimonial LUQUE FERNANDEZ CARMEN el 23/3/2018

Firmado por Jefa Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente RAMOS GALLEGO ADELAIDA el 21/3/2018

Firmado por Secretario General COBOS CLIMENT JESUS el 20/3/2018

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites

FCF5 F6E5 5E0E 5F07 1957

Firmado por Técnica Especialista Gestión Contratación Obras TELLO ARENAS MARIA el 26/3/2018



VALORACIÓN GLOBAL 
(ANEXO Nº 3 DEL PCAP)

b) Mejoras ofertadas

Precio (IVA exc.) Baja
Importe mejoras 

ofertadas (IVA exc.)

1
ANDALUZA DE REPRESENTACIÓN, 
GESTIONES Y OBRAS, S.A.

4,0 1,0 3,0 8,0 180.346,04 € 0,25% 39.226,13 € 47.431,53 48,70 0,00 2,00% 3,00 24 2,00 5,00 61,70 4

2 CANSOL INFRAESTRUCTURAS 7,0 2,0 5,0 14,0 179.215,49 € 0,87% 1.480,23 € 3.040,89 3,12 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 27,12 12

3 CONSTRUCCIONES GLESA, S.A. 4,0 3,0 2,0 9,0 180.796,26 € 0,00% 34.045,32 € 40.854,38 41,95 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 60,95 5

4 CONSTRUCCIONES MAYGAR 7,0 2,0 3,0 12,0 180.796,26 € 0,00% 0,00 € 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00 0 0,00 0,00 12,00 14

5 CONSTRUCCIONES PAVÓN, S.A. 10,0 4,0 5,0 19,0 180.434,68 € 0,20% 19.243,00 € 23.380,86 24,01 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 53,01 8

6
GENERAL DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS, S.L.

9,0 3,0 4,0 16,0 180.796,25 € 0,00% 7.956,24 € 9.547,50 9,80 0,00 2,00% 3,00 24 2,00 5,00 30,80 11

7
GRUPO CONSTRUCTOR GRUCAL 
ANDALUCÍA, S.A.

7,0 4,0 3,0 14,0 180.150,47 € 0,36% 37.005,78 € 44.923,57 46,13 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 70,13 2

8
HORMIGONES ASFÁLTICOS 
ANDALUCES, S.A. (HORMACESA)

4,0 3,0 2,0 9,0 180.796,26 € 0,00% 37.005,78 € 44.406,94 45,60 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 64,60 3

9 J. CAMPOAMOR, S.A. 7,0 4,0 2,0 13,0 180.796,26 € 0,00% 31.084,26 € 37.301,11 38,30 0,00 2,00% 3,00 24 2,00 5,00 56,30 7

10 JICAR, S.A. 11,0 3,0 2,0 16,0 179.712,67 € 0,60% 0,00 € 866,87 0,89 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 26,89 13

11 MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. 11,0 4,0 2,0 17,0 178.713,14 € 1,15% 51.808,09 € OF. ANORMAL - 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 - -

12 PLÁCIDO LINARES FERNÁNDEZ 4,0 2,0 1,0 7,0 180.796,26 € 0,00% 17.762,77 € 21.315,32 21,89 0,00 2,00% 3,00 24 2,00 5,00 33,89 9

13 SEPISUR XXI, S.L. 8,0 3,0 5,0 16,0 180.796,26 € 0,00% 25.904,04 € 31.084,85 31,92 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 57,92 6

14 TALLERES LLAMAS, S.L. 6,0 4,0 2,0 12,0 179.380,04 € 0,78% 51.808,09 € 63.302,68 65,00 5,00 2,00% 3,00 24 2,00 10,00 87,00 1

15 VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L. 7,0 1,0 2,0 10,0 180.654,97 € 0,08% 14.802,31 € 17.875,80 18,36 0,00 2,00% 3,00 24 2,00 5,00 33,36 10

CRITERIOS NO EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (ANEXO Nº 3 DEL PCAP)

EMPRESAS

OT  (máx. 25 ptos)                    
Garantía suministros (máx. 

5 ptos)
Prog. Trabajo 
(máx. 5 ptos)

VG = OT + OE + OM                          
(máx. 100 ptos)

Nº ORDEN
Ampliación plazo 
garantía (meses)

PEM Control de 
recepción (%) 

Equipo técnico 
(máx. 5 ptos)

PEM Control de 
recepción (máx. 3 

ptos)

a) Precio de la oferta económica
OE                    

(máx. 65 ptos)

FUENTE CARRETEROS - MEJORA DE LA RED DE DRENAJE (1ª  FASE)

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: OFERTAS E CONÓMICAS Y MEJORAS 
OFERTADAS (ANEXO Nº 3 DEL PCAP)

IGPi
Memoria 

descriptiva (max. 
15 ptos)

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: OFERTA DE  MEDIOS (ANEXO Nº 3 DEL PCAP)

Ampliación plazo 
garantía (máx. 2 

ptos)

OM                    
(máx. 10 ptos)
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